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El término RLIVAt la recaudación líquida por el
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente
al Estado en el año t, que no haya sido objeto
de cesión a las Comunidades Autónomas.

El término ICt
i, el índice de consumo territorial

certificado por el Instituto Nacional de Estadística
y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto
sobre el Valor Añadido por Comunidades Autóno-
mas, determinado para la Comunidad Autónoma i
a la que pertenece el municipio m, para el año t.

Los términos Pt
m y Pt

i las poblaciones de derecho
del municipio m y de la Comunidad Autónoma i,
respectivamente, según la actualización del Padrón
municipal de habitantes vigente a 31 de diciembre
del año t.

Artículo 113 ter. Alcance de la cesión y punto
de conexión en los Impuestos Especiales sobre
fabricación.

1. Se cede a cada uno de los municipios inclui-
dos en el ámbito subjetivo definido en el artícu-
lo 112 el 2,0454 por 100 de los rendimientos no
cedidos a las Comunidades Autónomas de los
Impuestos sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre
el Alcohol y Bebidas Derivadas.

2. En cuanto a los Impuestos sobre la Cerveza,
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Pro-
ductos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas
Derivadas, esta imputación se determinará median-
te la aplicación del índice de consumo territorial
de la Comunidad Autónoma a la que pertenezca
cada municipio a la recaudación líquida que corres-
ponda al Estado, en los términos del apartado 2
del artículo 112 ter anterior, por cada uno de los
Impuestos Especiales citados, ponderando el resul-
tado por la representatividad, en el ámbito de la
respectiva Comunidad Autónoma, de la población
de derecho del municipio.

Por lo que se refiere a los impuestos citados
en el párrafo anterior, el método de cálculo vendrá
determinado por la siguiente formulación:

PIIEE(h)tm = 0,020454 × RLIIEE(h)t × ICt
i(h) ×

× (Pt
m/Pt

i)

Representando:

El término PIIEE(h)tm, el importe del rendimiento
cedido por el Impuesto Especial h al municipio m
en el año t. Correspondiendo h a los impuestos
a los que se refiere este apartado.

El término RLIIEE(h)t, la recaudación líquida por
el Impuesto Especial h correspondiente al Estado
en el año t, que no haya sido objeto de cesión
a las Comunidades Autónomas.

El término ICt
i(h) el índice de consumo territorial,

certificado por el Instituto Nacional de Estadística,
de la Comunidad Autónoma i a la que pertenece
el municipio m, para el año t, y elaborado a efectos
de la asignación del Impuesto Especial h por Comu-
nidades Autónomas.

Los términos Pt
m y Pt

i, las poblaciones de dere-
cho del municipio m y de la Comunidad Autónoma i,
respectivamente, según la actualización del Padrón
municipal de habitantes vigente a 31 de diciembre
del año t.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apar-
tado 1 anterior, se considerará producido en el terri-
torio de un municipio el rendimiento cedido del
Impuesto sobre Hidrocarburos que corresponda al
índice de las entregas de gasolinas, gasóleos y fue-
lóleos en el término municipal respectivo, según

datos del Ministerio de Economía, ponderadas por
los correspondientes tipos impositivos.

Asimismo, se considerará producido en el terri-
torio de un municipio el rendimiento cedido del
Impuesto sobre las Labores del Tabaco que corres-
ponda al índice de ventas a expendedurías de taba-
co en el término municipal respectivo, según datos
del Comisionado para el Mercado de Tabacos, pon-
deradas por los correspondientes tipos impositivos.

CAPÍTULO III B)

Participación de los municipios
en los tributos del Estado

SECCIÓN 1.a FONDO COMPLEMENTARIO DE FINANCIACIÓN

Artículo 114. Ámbito subjetivo.
Participarán en los tributos del Estado con arre-

glo al modelo descrito en esta sección los muni-
cipios a los que se refiere el artículo 112 de esta
Ley.

Artículo 114 bis. Regla general para determinar
la participación en el Fondo Complementario de
Financiación.
La participación en el Fondo Complementario

de Financiación se determinará, para cada ejercicio
y para cada municipio, aplicando un índice de evo-
lución a la participación que le corresponda, por
este concepto, en el año base del nuevo modelo,
según esta fórmula general:

PFCt
m = PFC2004

m × IEt/2004
Siendo:

PFCt
m y PFC2004

m, la Participación en el Fondo
Complementario de Financiación del municipio m
en el año t y en el año 2004, respectivamente.

IEt/2004 el índice de evolución entre el año base y
el año t.

A estos efectos, se entenderá por año base el
primero de aplicación de este modelo, es decir el
año 2004.

Artículo 114 ter. Regla para determinar la par-
ticipación en el Fondo Complementario de Finan-
ciación del año base.

1. La participación en el Fondo Complemen-
tario de Financiación correspondiente al año base
se calculará deduciendo el importe correspondiente
a la cesión del rendimiento de impuestos estatales,
con arreglo a lo dispuesto en el capítulo III A) de
este Título, de la participación total que resultaría
de incrementar la participación en tributos del
Estado del año 2003 en el índice de evolución esta-
blecido con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 114 quáter:

PIE2004
m = PIE2003

m x IE2004/2003

PFC2004
m = PIE2004

m PIRPF2004
m — PIVA2004

m —
— R PIIEE(h)2004

m

Representando:

PIE2003
m y PIE2004

m la participación total en los
ingresos del Estado correspondiente al municipio m
en el último año de aplicación del modelo anterior,
año 2003, y en el año base del nuevo modelo,
año 2004, respectivamente.

IE2004/2003 el índice de evolución entre los
años 2003 y 2004.

PFC2004
m la participación del municipio m en

el Fondo Complementario de Financiación en el
año 2004.


